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NOTA A LAS CORTES GENERALES

Y ,SU publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, oon rela·
clOn a los contratos suscritos entre el Organismo autónomo.
Aeropuestos Nacionales, dependiente del Ministerio de Trans
portes. Turismc y.Cumunicaclones. y la E;mpresa ..Camas Astar·
buruaga, S. A._, relativos cada uno de ellos a la adquisición
de mil carrillos portaequipajes con destino a aeropuertos, adiu·
dicados respectivamente en 28 de marzo y en 21 de octubre de
1980, por un im¡:orte de 15.950.000 peseta.8.

I. Antecedentes y 8U con8~erad6n.

El expediente del primero de dichos contratos fue inielado
en 19 de noviembre de 1919 para adqUisiciÓn de mil carrillos por
taequipajes, a Cin de facilltar el traslado de sus equipos a 105
pasajeros en tránsito por el aeropuerto de Madrid-Barajas.
Convocado el correspondiente concurso en el que partiCIparon
nueve Empresas -de las que una fue rechazada por 1& Mesa.
de Contratación por no presentar proposición económica, formu
lando las restantes doce ofertas distintas-, se adjudicó el con
trato en 26 de marzo de 1980 a la Empresa .camas Astarbu
ruaga, S. A.-, por ser la més económica dentro de las que
cumplian el ptego de condiciones.

Posteriormente, y observándose que 1. cantidad adquirida
resultaba insuficiente. se inietO en 10 de Julio de 1980, un
nuevo expediente para la adquisición directa ron 1& misma
Empresa de iyual cantidad. de este material, mantenIéndose 18.4
condiciones técnicas y económicas de la adjudicación antertor,
con objeto, según se indicaba, de evitar trlLm.1tes dilatorlos y
de mantener la calidad de fabricación y 1& uniformidad del
material. Basándose legalmente esta contratación directa en
el número 1 del articulo 247 del Reglamento General de Contra
tación ---que transcribe literalmente lo dispuesto por el núme
ro 1 del articulo 87 de la Ley de Contratos del Estado- que la
autoriza exclusivamente para aquellos caaos en los ,que -no
sea posible promover concurrencia en 1& oferta por versar sobre
productos amparados por patentes o que constituyan modelos
de utilidad o sobre cosas de que haya un sólo productor o
poseC'dor o cuando por cincunstancias excepcionalel DO convenga
promover concurrencia eI\"la oferta_o

De la consideración conjunta de a.mbos contratos se aprecia
.Ñ fraccionamiento de una adquisición global de dos mil carri

Ilos portaequipajes, producido por su contratación independiente.
Entendiéndose que, aunque dicho fraccionamiento ha oodido
producirse de una maera casual, por calcularse erróneamente
en un principio las verdaderas necesidades de éste material o
su preciQ de mercado, en definItiva ha venido a enturbiar las
verdaderas condiciones de la contrat4Ción en cuanto al volumen
de la adquisición y a su importe total; por 10 que parece que
hubiera resultado mAs conveniente para 101 interesados del
Estado y de los particulares interesados la contratación con
junta de los dos mil canillas; operación en la que éstos pudie
ran haber mejorado IJUS proposiciones, obteniendo aquél ofertas
más económicas.

Desde otro punto de vista.. se entiende tambIén 'que, aún
en el caso de admitirse esta contrataciÓn independIente, 1&
segunda adquisición no debió verificarse directamente sino
mediante el sistema de concurso público. por no ser apliCable
el alegado articulo 247,1 del Reglamento de Contratos, que se
refiere a la imposibllldad o inconveniencia de promover con
currencia en la oferta -lo que oontrasta con la producida en
la primitiva licitación-o Debiéndose indicar, por fin. que ante
los resultados de este prImer concurso 108 empresarios Inte
resados en la contratación podían haber ajustado sus ofertas
o presentar en su segundo concurSo -de haber sido convo
cado--, proposiciones má.s económicas que en el anterior.

11. Dictamen.

En consecuencia de los hechos puestos de manifiesto en
el apartado anterior, este Trlb'JI''lItl, además de recomendJiT al
Or¡:anisno contratante una mejor planificación de sus nece
sidades y una mayor depuración en su presupuestaclón eoonó
míea, entiende Que en el segundo de los contratos Indicados
se ha producido una infracción del .indicado artículo 87 de
la Ley de Contratos del Estado. con grave perjuicio para el
interés público. Si bien no pueda éste cuantificarse econ6mi
camente a los efectos de perseguir posibles responsabilidades
pecut'liarias.

Por otra parte, y como medida adecuada para reparar las
infracciones jurídicas expuestas y, evitar las que en lo sur:esivo
pudieran cometerse, según dispone el artículo 14 de la Ley
Orgánica de este Tribunal, se propone la utilización de las
farultades de anulación de oficio que ostenta el Jefe del Depar
tamento correspondiente, de conformidad oon )0 establecIdo
en el articulo 45 del Reglamento de Contratos' del Estado en
relación con el 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
previo cumtllimiento de 108 requisitos a que hace referencia
este precepto, asi como 1& depuración de las posibles respon
sabilidades disciplinarias en que hubiera podido incurrirse.

Madrid. 5 de octubre de 1983.-EI Presidente del Tribunal.
José Maria Fernández Pirla.

Excmo. Sr, Presidente d. las Cortes General...

ADMINISTRACION LOCAL'

RESOLUC/ON ele la de octubro ele 1963, del Ayun
tamiento de ELda (Alicante), ·por la. que se señala
fecha para el Levantamiento ele actas previas a ~a

ocupación de los bienes y derechos que se citan.,
afectados por las obra1J qIUI Be mencionan..

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 30 de abril
de H182, acordó proceder a la expropiación forzosa de Jos biene.
y derechos necesarios para la realización de la obra de _Apertu.
ra y urba.njzación de la calle Andrés Amado y remodelaci6n de
la plaza San Pascual-o _

Por Real Decreto 2289/1983, de 13 de julio, se autoriza a
este AyUlltamiento para proceder a la urgente ocupación de
los bienes y derechos necesarios.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber que el acta previa a la ocupación ten
drá lugar el dia 15 de noviembre de 1983, citándose de campa·
recencia a los propietarios e interesados afectados, a las diez (la)
horas en la Casa Consistorial para trasladarse posteriormente·
a las' fincas afectadas, a fin de proceder al levantamiento del
acta previa a 1& ocupación de los bienes y derechos.

Se notifica a los propietarios y afectados que podrán asistir
al acto acompañados de Peritos y un Notario, siendo los gastOl
que ello origine a costa de los mismos. peberán pre.sentar las
escrituras y demás documentos acreditativos de la titularidad.
incluso recibos de ia contribución territorial.

Hasta el momento del levantamIento del acta previa a la
ocupación podrán presentarse i08 correspondientes escritos con
resJ)€cto a errores u omisiones en cuanto a titulat'idad, super
ficie y demás circunstancias de la expropiación.

La relación de los bienes y derechos a expropiar es la que
se indica a continuación:

Flnca número 1. Don Patricio AIbadalelo Larca. Calle Andrés
Amado, número 8. Superficie afectada.: 18,b1 metros cuadrados
edificados. Situación: Calle Andrés Amado, 8.

'Finca numero 2. Herederos de Teresa Romero. Calle Almi·
ranta Cervera, 4, tercero. Superficie afectada: 20,27 metros
cuadrados de solar, Situación: Cane castillo, numero 8.

Finca numero 3. Don Juan Miguel Peñaranda. Calle Inde.
pendencia. 18 .Superficie afectada: 12 metros cuadrados de solar.
Situación: Calle CastUlo, 6.

Finca número 4. Doña Amparo Rico Rico. Casa Cortés de
Petrel. SuperfiCie afectada: 57 metros cuadrados de solar. Si
tuaci6n: Calle CastiBo, 4.

Finca número 5. Don Juan José Juan Chico. Calle Maestro
Juan Vidal, 5. Superficie a~ectada: 31,74 metros cuadrados cons
truidos. Situación: Calle CasUlla, 2.

Finca número 6. Don Antonio Rico Jara. Con domicilio PD
Monóvar. Superficie afectada: g,t,27 metros cuadra:dos de solar,
Situación: Parcela interior a manzana calle Castillo.

Finca número 7. Don Julián Sáez Sánchez. SuperfIcie afec
tada: 9,55 metros cuadrados edificadol. Situación: Calle Maestro
Juan Vidal, número 3.

Finca número 8, Herederos de Jos' Amat Arené.S. Calle
General Mola. numero 29. Superficie afectada: ~2,33 metros cua.
drados edificados. Situación: Plaza San Pascual. 5.

Finca número 9, Ayuntamiento de Elda. Superlicie &lec_
tada: 13 metros cuadrados.

Finca número 10. Don Antonio Rico Jara. Con domicilio en
Monóvar. Superficie afectada: 13.50 metros cuadrados de solar.
Situación: Plaza San Pascual, 9.

Finca número 11. Don Rafael Requeoa Algarra. Plaza San
Pascual, 10. Superficie afectada: 3,37 metros cuadrados edifica
dos. Situación: Plaza San Pascual. 10.

Fincas números 12 'Y 13. Doña Petra Juan Juan .Superficie
afectada: 43,22 metros cuadrados edificados. Situación:, PlI¡za
San Pascual, 17 y 19.

Finca número 14. Don Pedro Mira Ortfn. Plaza Sagrado Co
razón de Jesús, 9, Superficie afectada, 31,90 metros cuadrados
de solar. Sit·.lación: Plaza San Pascual, 21.

Finca número 15. Don Eduardo Jiménez Selva. Superficie
afectada: 5,20 metros cuadrados de solar. Situación: Calle Ri
cardo León, e.

Finca número 18. Dm DiOllislo Albuello González. Super
ficie afectada: 14,20 metros cuadrados eH solar. Situación: Plaza
San Pascual. 8.

Finca número 17. Don Pedro Martfne:l MonIlor. Superficie
afectada: 13,50 metro. cuadrados de solar. Situación, Plaza san
Pascual, 10.

Finca número 18. Dada Isabel Cortés Vera, Calle Argentina,
número 8, primero izquierda. Superfide afectada. 33,42 metros
cuadra.dos de solar. Situación: Calle André. Amado, 10.

Elda, lO de octubre de 1983.-El Alcalcle.-13.488-E.


